
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 – 0057400 

 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento a la parte 

demandante la respuesta de la EPS SUR.  

 

Con el fin de que gestione la notificación personal al demandado, 

previo a ordenar o no el emplazamiento.  La cual se enviará al correo 

electrónico de la Defensora de Familia adscrita al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 
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